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de la Marina Mercante de. fecha 18 de enero de 1973 («Boletín
Oficial del Estado- número 55 del 5 de marzo),

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta, elevada
por el Tribunal· correspondiente, ha. ~~ll,eltonombra~ Profesor
titular de .Física. de la Escuela OfIcIal de, FormacIón Profe
sional Náutico-PefJQuera de Arrecife de Lailzarote; plaza no
escalafonada número 2.005, a don Mario Ferrer, Bermúdez, na
cido el 25 de octubre de 1936, número de inscripción en el Re-
gistro de Personal BllCOOOO154. '

Este Profesor percibirá los haberes establecidos para la in
dicada plaza en el Decreto 1436/1966. de 16 de junio {·Boletín
Oficial del Estado»nÚDlero I53} a partir de la f~cha de toma
de posesión de'IU destino, que deberá tener lugar' en el plazo
máximo de cuarenta y cinco días, a contar desde la fecha de
notificaCión de este nombramiento al' interesado, expresando si
desea percibir. dichos habere&' en concepto de sueldo o de gra
tificación.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 5 cte Julio de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Ma~na Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marma Mercante e Inspector
Ben8ral de Enseñfmzas, Marítimas y, E5cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de Noticiarios y Documentales Cine
matográficos NO-DO por la que se aprueba lQ, rela
ción circunstanctada de los .funcionarios de carrera
de este Organismo, con indicación del número· de
Registro de Personal asignado por la· Dirección Ge
neral de la Función Pública.

Por Resolución de fecha 1 de marzo de 1973 fue publicada
en el _Boletín Oficial del Estado.. del día 4 de ahril de \.973 la
relación provisional de fUncionarios -de carrera de este Orga
nismo autónomo, referida al 4de septiembre de 1971, tal como
estableció la Orden de la Presidencia del· Gobierno de 4 de ju
lio de 1972, de acuerdo con la clasificación aprobada en su día
por la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de lo esta
blecido en la disposición transitoria primera del Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, por·el que se aprueba el Estatuto del per
sonal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose presentado reclamación alguna contra la ex
. presada relación, procede ahora, a la vez que se eleva a defi
nitiva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al día
de la fecha, 4e los funcionarios de carrera de Noticiarios y
Documentales Cinematográficos -N0-DO, prevista en el artículo
quinto, dos, del citado· Decreto 2043/1971, de 23 de julio, con
indicación del nlímero de inscripción en el Registro de Personal,
que, se lleva en la Dirección General de la Función Pública, e
incluyendo en dicha relación a los funciQnarios ingresados en
este Organismo des4e el 4 de septiembre de 1971 hasta el día
de la fecha.

En su virtud, esta Dfrección del Órganlsmo autónomo Noti
ciarios y. Documentales Cinematográficos NO-DO, de conformi
dad con lo dispuesto en el artfculo quinto, dos, del Decreto 2043/
1971, de 23 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva. una vez· subsanados los errores
materiales, la relación de Iuncionarios de ea-rrera de Noticiarios
y Documentales Cinematográficos N0-DO, que fúe· publícada en
e: -BoleUn "OfIcial del Estado.. mediante Resolución de fecha 1
de marzo de 1973, con exclusión de la columna· relativa al tiem
po ,de servicios, que continuará teniendo la consideración de
provisional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada de funciona
rios de carrera de Noticiarios y DocumentaJes. Cinematográficos
NO-DO, debidamente actualizado al día de la fecha de la pre~
senta Resolución, con indicación del número de Registro de
PersrnaI asignado por la Dirección General de ·la Función PÚ
bHca, de conformidad con las instrucciones contenidas en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 4. de· julio de 1972.

TerCero.-Contra. la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante él excelentísimo señor Ministro de In
formación y Turismo, de cOlúormidad con lo dispuesto en el
artíeuIo sexto, cinco dl, del Deereto2043/1971, de 23 de julio.

Lo que se hace' público a todos los efectos.
Madrid, 15 de mayo de 1973. - El Director, Rogelio Díez

Alonso,
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